
Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

SEP 
tDUCAC!ÓN N) BUCA 

• INSTll'UTO 

• 
NACIONAL PARA 

1 1 LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAS-Tl-002/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERFAZ PARA LA INTEGRACIÓN DEL USO DE 
LOS BIOMÉTRICOS A LOS SISTEMAS DE CONTROL ESCOLAR EN EL AÑO 2018, CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO, 
DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA 
DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL ING. ALFREDO JIMÉNEZ DIONISIO, SUBDIRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO· POR OTRA 
PARTE SID SOLUTIONS S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

111. 

IV. 

Para cubrir las erogaciones zaerivadas del prElsente pedido 
mediante la a ion de suficie 
Subdirección de a ·éíón, Prograrn~ 
de aplicacioQe ~Jic¡;¡s) d. · ·' -

/," ;f!"'-· rk ~ .,,;'Y' 
cuenta con Re. liJ.ffié · ···•· 

ti ':'~w1' ' 

·1.~?Jt jf:,:.¡:;t.f ~-., ·.:..,,.,.. _,. _.,, 

El presenteº"QEl0ido, fuev•aétj\,(<il 
Personi:i'sts (}lª~bnal Mixta, ' "' 
E78-2Q).'8!_~0n t¼'11?9~.m 
párrafó,,.tétq/É!ro, 42\ip~~r 
Servicios. del Sector ;PD 
IV.17f 1PJ;,1f 1 y IV. ti71?.2 
adjudicación mE!(Ji¡;¡rtt 
2018. -;5¡¡.z, 

"•:, ' disponibilidad de recursos, 
54/18, emitida por la 

Servicio de desarrollo 
JNEA". Asimismo se 
4 de julio de 2018. 

:'·:;~~t"' 
i• .<;:yJmdo menos Tres 
ral'jlet/\lA-011 MDA001-
l';'F · '' ción 1, 29, 40 
~ ndamientos y 
gi . . . . y el capítulo 
d)it,jÉBOR" de dicha 

5 de julio de 

creditación y 

l. mihís· 1ón Pública Federal, con personalidad 
jurldica y patrimonio propio, creado po residencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el ,1:i:i"smo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-C 

. , 

f 



Eliminado 2

Motivación: Datos 
Personales 
Eliminado 2: Firma 
del representante 
legal. Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

SEP 
SECJtfTAHÍA DE 

f.DUCAC!ÓN PÚ6UCA 
• :As::~= PARA 

- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene,• entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Públi90 número 11 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras 
facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco 
Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de 
México. 

"EL PROVEEDOR" declara a través de 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

e¾ 
Es una perso ·· ··· ·, 
Escritura Pú 
Talavera 
Guerrero, 

Tien jet 
rede 
pat 

Con 
Públ 
que 

VII. Para los efectos 
Los Reyes, Coyoacánf!;~ -

Declaran "LAS PARTES" que: 

,ar:,as, lo que acredita con la 
aq,~:iante la fe del Lic. Joaquín 
strifd"'ñetarial del Estado de 

,., -t:.,., l ~" 
;,y:-·4,1~~~, 

e de,l ' , resentada, como - ·,:~ 
ano "' torga da ante la 

01 . . . trito notarial del 
-0€'h"im' JU,';¾_ 

a prf sente fecha. 
·0,\',\tj;t;I::1~~ 

teleproceso, 
usufructo de 

os del Sector 
los supuestos 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter ai ministrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de s s bjetivos. 

! 



Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARIA DE 

f.DVCAClÓN PÚBUCA 
• ::i:~.::. PARA 

- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a realizar la "lnteñaz para la integración del uso de los 
biométricos a los Sistemas de Control Escolar en el año 2018". 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL 
INEA" a través de la administradora y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el 
Anexo único, "LAS PARTES" convienen en ente pedido, el anexo único que contiene la 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerda 
setecientos sesenta y r 
contra entrega del se 

Si "EL PRO 
intereses que 
Federación 
calcularán so_ 
fecha del pag 

"EL INEA" s 
las caracterí 

Tercera.- Ob 
Prestar los s 
instrucciones, 
pedido y/o del 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso 
disposiciones fiscales ap 

Entregar a la administradora ylo~ 
de la prestación del servicio. 

ecientos diecinueve mil 
'.*;A.gregado, que se cubrirá 

iará durante la 

as más los 
Fiscal de la f 
s cargos se 
es, desde la 

, conforme 

,1,requerimientos, 
ministradora del 
le otorguen por 

"EL PROVEEDOR" se compromete con "EL IN de la administradora y/o supervisor del pedido, a 
asistir cuando así le sea solicitado, con la finalidad de validar los avances del proyecto. ~ 

¡/ 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:

Firma del representante legal
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

WUCACI ÚN PÚBUCA 

Cuarta.- Condiciones de pago. 

• ~~s:~r:: PARA 

•- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). 

Se realizarán pagos parciales contra entrega y de conformidad con lo establecido en el anexo único, en un 
plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) 
Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos 
comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la ·descripción completa de los bienes entregados, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o 
falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a 
"EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente 
por cada una de "LAS PARTES" en lo que.. !;"jTÍclª 

- ~-. :/1 J:! 
Quinta.- Constancia de cumplimíl btd\ '\ .. JT 
Una vez cumplidas las obr 'acionJ~i,F) parte de 
especificaciones adquirid ocederá a exte 
del área requirente. 

el que expresa 
sin reservarse 

Séptima.- Ad~i 
"EL INEA", PfL, 
el seguimients\l',,' 
en los término 

La administra~·. 
supervisor d~tt 
quienes en u 

Esta vigencia es v 
dar por terminado á'r¡f 
causas justificadas se e 

Novena.- Defectos y vic1 
Asimismo "EL PROVEEDOR 
bienes y de la calidad de los serv1 
en los términos señalados en el present 

a las características y 
obligaciones por parte 

,:,:1Y 
,!;li'aerecho proceda en 
,. · · es contraídas, 

g,..,-,'"(Y. 

lo's~defectos y vicios ocultos de los 
·sabilidad en que hubieren incurrido, 

icable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o ' e disminuyan de tal 
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Eliminad
o 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SfCllm'ARfA DE 

f.DUCACIÓN PÚBUCA 
• ::'A~:~= PARA 

- LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos 
por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación a4 
"EL INEA" podrá dar por t 
causas justificadas se e 
determine la nulidad tot 

La terminación antic 
justificadas que 1 
Arrendamientos 
PROVEEDOR" 

Décima terce 
"EL INEA" p 
incumplimien . 
Servicios de 
Procedimien 

"EL PROVE 
obligaciones 

escrito a "EL 
establecido por el 
exponga lo que a ·· 
desvirtuar el posible inc 

La determinación final de dar EJ.;'@· 
notificada a "EL PROVEEDOR" 
primero de esta cláusula, y cuando se r 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL IN 
de la rescisión. 

resente pedido, cuando por 
í~ipalmente adquiridos, o se 

J· 

razones o las causas 
i;'.;~y de Adquisiciones, 
· aviso a "EL 

R" incurra en .,,,,. tP-'' 
ne~,t~r,rendamientos y 

Federal de 

s derechos y 

comunicará por 
e en el término 

del Sector Público 

da'(¡ja y motivada, la cual deberá ser 
s al término señalado en el párrafo 

el finiquito correspondiente, a efecto de 
r concepto del servicio presta 0 hasta el momento 
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Eliminad
o 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRHARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚSUCA 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 

• :::,i:-: PARA 
- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1 % por cada día natural de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, asimismo se procederá a calcular la pena deductiva 
del 1 % sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con 
lo estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de 
"EL INEA". 

Cuando el servicio se preste de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. Asimismo "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que ·realicen el pago de la penalización mediante 
efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a 
través de la administradora y del supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar 
en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Decima séptima.- Condiciones Espeei1:í 
. ·~· ',\ ,, "LAS PARTES" convienen que los~ lc'i) del en 

para que éste disponga de lo vJ:)roduótos como mejor le convenga . 

Décima octava.- Gar 
"EL PROVEEDOR", · 
dentro de los diez día 
realice dentro del.¡¡~. ,,,¡ 

compañía le u 
monto total d I s 

Para su canee 
de "EL INEA" 

En el caso de que 
del servicio a 
cumplimiento 

La aplicación 
casos: 

a) 

b) 

Décima novena.- Caso 
Ninguna de "LAS PAR 
resulte directa o indirect 
fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 

. ,;,.;;:_e~ 

tregar a "EL INEA", 
los servicios se 

expedida por 
te al 10% del 

· ación expresa 

e la entrega 
garantía de 

tivo. 

los siguientes 

to de este pedido que 
ocarse deberá acreditarse 

La relación existente entre "EL INEA" y "EL P es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabaf<i>, por ser el único y 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:

Firma del representante  legal
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECJ\ETAllfA [lF. 

f.DUCAC!ÓN PÚBLICA 
• ~::~= PARA 

- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima primera.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación del servicio. 

Vigésima segunda.- Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso 
de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima tercera.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el 
procedimiento de Invitación a cuando ~f Nacional Mixta número de identificación del 
procedimiento en CompraNet IA-01 -E\9.' 

( t ::.\ 
' (," 

Vigésima cuarta.- Patentes s 
Convienen "LAS PART 
presente pedido, corres 
hacer cualquier us 
institucionales. 
Entendiéndose c 

cumplimiento 
le(s) corresp 
respecto del 

"EL PROVE 
pedido, es d 
información ú 
conferencias~· 

a. 

b. 

c. 

Fuera o se hiciere 

Estuviera disponible preví 
directa o indirecta con "EL IN 

on motivo del objeto del 
d,os producidos, pueda 
v:éhga a sus intereses 

.s), que para el 
"t 
' el crédito que 
,u(je no hacerlo 
s#§~ 

ulte de este 
y usar dicha 

s, informes, 
presa y por 

.. ,,,, " egún se demuestre 
·at,la recepción de dicha 

, ~,~e la obligación de confidencialidad 
·e prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDO " o lo deberá retener 
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Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante  legal
Fundamento: Art. 113 
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SEP 
Sf.CRETAl\fA DE 

f.f>UCACIÓN PÚBLICA 
• ~"::::i,,: PARA elilill LA EDUCACIÓN 

• DE LOS ADULTOS 

ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material 
o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones 
de confidencialidad. 

Vigésima quinta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de los bienes objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la 
calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra 
dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima sexta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durant lÍ p,e-~do, s~. abstendrán de celebrar acuerdos, por sí 
o a través de interpósita persona, eotr~ s" s e's1eco · ' ic s, que tengan por finalidad o efecto, 
en relación con los servicios objeto • ~, t .. ,,,/> 

1) 

2) 

3) 

4) Est .. 
real 

5) 

Será causa 
alguna o alg 
dispuesto en 
estatuido en el 

,'.f 

en términos de lo 
necesario que la co¿¡i 
de este pedido y q·· 
persona, haya sido detefi 

Vigésima séptima.- Del pro 
En cualquier momento '·'EL PR 
Pública, solicitud de conciliación, :tj\Gé. 

-tf,§.~¡1,, .(Z¡i:!i/ 

procedimiento se substanciará conforme·a lb" d 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arre 
Reglamento. 

'finidas en los 

r:sóna, incurra en 
·"a, conforme a lo 

'"<l)lutas, según lo 
f pólicas relativas, 
de rescisión será 

icios que son objeto 
por si o por interpósita 

~;, 

a'~Xtnte la Secretaría de la Función 
el cumplimiento del pedido, cuyo 

sexto "De la solución de las controversias", 
ntos y Servicios del Sector Públieo, así como de su 



Eliminado 2

Eliminado 1

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.
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• 
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En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima octava.- Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y 
el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
.correspondiente. · 

Vigésima novena.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2007. · 

#tf ~·~-~t;,; 
Trigésima.- Ausencia de vicios. ,,,'.' -·{ 1'.,:\ 1!4\ 
"LAS PARTES" manifiestan que á"1tª fi{ ,. '1tíetlirp 
otro vicio de consentimiento 1t'.le pud1~r,a~irívalidar. 

,/f":',l::~:;;. 

Trigésima primera.- En,~b'eza os y defiJli,~ic;m 
Los encab~z~dos y .. ~~firi(~t i0rt~~~¡;~~ñ~_la ~~;

1~~n:·"·· 
para una rap1da local1~~

1
f,JPn e,f¡{f9i~Dt1f1 .!~~:;;~,, 

momento se ente~,qi,~t que ¡ 1cb · 
PARTES" conteraidó,;;en' ellas. i\;,r,¡w, 

Trigésima se!!,\l~~:f~!>s n 
"LAS PARTES¾!ité"qJ;ivieñeh1 '(tf\ . 

~.~.t.;;;! ~:~ 

tres persona . modelo 
personas. 

Trigésima ter: 
Para la inte~ 
jurisdicción y 
cualquier otrO'!(t 

Leído el preser:1 
firman al calce " 
México, a ocho d 
PROVEEDOR". 

.-...... ,,,,rT;u:;,,r,,.o;.JI ·:; ©IJ), violencia, mala fe o cualquier 
.r. -. .,.~ 

,·V,,~its> ••• 
'icF ,.,'./i?·,., 

nte,.,pedidat¡; é'71ia'i;1, utilizado únicamente 
""'~\. .-..,~i~ ;fi' .!f)" • , 

· · e se tr,ªte, pgr lo que en rnngun 
k alteran\:ei)/' acuerdo de "LAS ,,,. \riw 

~\P' ' 

,;,,fi/f:,;x;:&::v. 

:,J,itac{.p~ ~,i ~uando menos 
i~:n a ,·,c:>:r,I· , o menos tres 

'\\, J. 
;¡; 

¡\~ :,, :¡~ \ 

n f) ,r t 
erán l¡~é . .esamente a la 
e M~1Jo'!~:'renunciando a 

· v,., ·····4('~s o futuros. 

cláusulas, lo 
la Ciudad de 

" y uno "EL 
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Asistido por 

Lic. Mire~ Rodríguez Navarro 
Directora de Acreditación y Sistemas 

y Administradora del Pedido. 

~ 
lng.AlfredoJim' · "'.·.' 

Subdirector de Tecnol 
Superv· 

.->".?: 

• ~=PARA 
.Lliilll. LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADlll.TOS 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido p'ari'fa · n del servicio de fecha 08 de agosto 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Sid Solutions S.A. DE C.V., cuyo objeto consiste en proporcionar el "Interfaz para la 
integración del uso de los biométrlcos a los Sistemas de Control Escolar en el aí'io 2018". 
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